
 

Los resultados son válidos sólo para la muestra analizada y suministrada por el cliente. Se autoriza sólo el uso técnico de estos 

resultados, cualquier otro uso debe ser convenido con el INTA. En caso que el cliente requiera una repetición del análisis o análisis 

adicional, deberá emitir una nueva orden de servicio. La muestra será descartada después de 60 días a partir de la fecha de 

recepción. 
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  INFORME ANÁLISIS N°1891 

   

CLIENTE : Laboratorios Manu-Pharma Limitada.  

DIRECCIÓN CLIENTE : Heriberto Covarrubias #610, Depto 305. 

ENVIADO POR : Ximena Muñoz. 

FECHA DE INGRESO : 15/07/21 

TEMPERATURA DE RECEPCIÓN : S/I 

TIPO DE MUESTRA : Vitamina. 

MUESTREADO POR : Cliente. 

ANÁLISIS SOLICITADO : Determinación de gluten. 
 

Muestra Presentación 
Fecha 

vencimiento 
Lote Código 

Gluten 

ppm 

Optim D3 Envase Original 20 mL 09/23 21070L L1 < 5 

  

 

Gluten : 

Elisa Sándwich R5 ELISA. Aceptado AOAC-OM 

Certificado AOAC-RI (120601) 

Método del Codex Alimentario (Tipo I) 

Límite de cuantificación 5mg/kg 

Límite de detección 1mg/kg 

    

 

 

 

 

 

 
  

Dra. Magdalena Araya. 

Jefe de laboratorio  
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